Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cucuta. En la fecha de la firma electrénica al

final del documento.

Auto tramite- modifica y aprueba actualizacién crédito-requiere a parte actora y entrega
depositos

Ejecutivo. 54001400300220130050800

Teniendo en cuenta que el término del traslado de la actualizacién de liquidacion de crédito
practicada por la parte actora (doc002) vencid sin que fuera objetada por la parte demandada vy al
observar esta unidad judicial que en la misma el actor incluyd el valor de las costas aprobadas mediante
auto del 04 de marzo de 2015, no correspondiendo la inclusién de las mismas en la liquidacién de crédito
por tratarse de dos fuentes de diferente naturaleza, el despacho procede a modificar la actualizacién de
liquidacion de crédito excluyendo las costas aprobadas por valor de $127.000 de la misma,

quedando aprobada la actualizacién de liquidacion de crédito por valor de total de $6.067.737.5 al 15 de

noviembre de 2021, siendo el valor capital $550.000.00 por concepto del Cheque No. 000020 y de

$1.100.000 00 por concepto del capital vertido en el Cheque No.000021, conforme el Numeral 3° y 4°

del Art. 446 del C.G.P.

Se requiere a la parte actora para que la préxima actualizacién de crédito la realice conforme a
lo establecido en numeral 3° y 4° del articulo 446 del C.G.P, esto es con especificacion solo del capital
y de los intereses causados hasta la fecha de su presentacion y teniendo como base la liquidacion que
este en firme.

Por secretaria verifiquese la existencia de depositos judiciales y en el evento de obrar dineros,
se ordena la entrega de los mismos al ejecutante Victor Manuel Gutiérrez Duran CC. 88.204.219, hasta
el monto de liquidacién de crédito y costas aprobadas, conforme al articulo 447 del Cddigo General del
Proceso.
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